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CRITERIOS PARA EXAMEN EXTRAORDINARIO  

ÁMBITO: SOCIAL  

MATERIA: METODOLOGIA SOCIAL 2 

TRADICIÓN: CONDUCTUAL, COGNITIVO CONDUCTUAL E 

INTERCONDUCTUAL  

 

• El examen se compone de dos partes,  

o La primera es   la entrega de un ensayo escrito que cumpla con los 

siguientes requisitos: 

1.- Elegir una problemática social en la cual es posible y necesario que intervenga 

el profesional de la psicología de acuerdo a algún tema de violencia (familiar, género 

y violencia entre pares) 

2.- Elegir una metodología ya sea cuantitativa, cualitativa o mixta, que sea viable 

para el levantamiento de datos que permita conocer y analizar ampliamente la 

problemática social elegida. Para cada una se deben cubrir todos los requisitos que 

les caracterizan. 

3.- Identificar y analizar estrategias aplicadas que se hayan documentado como 

óptimas para la intervención en la problemática social elegida, ya sea de corte 

individual, grupal, institucional.  

4.- El ensayo constará de las siguientes partes: 

a) Portada (logos de la UNAM y FESI, nombre de la materia, nombre del alumno, 

número de cuenta, lugar y fecha): 2% 

b) Explicación analítica de la problemática social elegida (no más de 3 cuartillas): 

10% 

c) Fundamentación de la metodología con la cual sería posible analizar la 

problemática social elegida (mínimo cuatro cuartillas, máximo seis): 20% 



d) Fundamentación de las estrategias aplicadas que se han documentado como 

óptimas en los procesos de intervención (mínimo cuatro cuartillas, máximo siete): 

10% 

e) Discusión y conclusiones (no más de dos cuartillas): 10% 

f) Bibliografía: 8% 

(Puntaje sobre 50%. El restante 50% se evaluará con un examen). 

 

● La segunda es acreditar un examen escrito de opción múltiple,  para lo 

cual se deberá leer la bibliografía básica señalada en los programas de 

cada unidad de la materia Metodología en Social 2, Tradición Conductual, 

Interconductual y Cognitivo Conductual : 50% 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Actividad Fechas Porcentaje para la 

evaluación final 

Ensayo sobre el tema 

elegido 

Día y hora señalada para 

la aplicación del examen 

extraordinario. 

50% 

Examen de opción 

múltiple 

(Evaluación sumativa) 

Día y hora señalada para 

la aplicación del examen 

extraordinario. 

50% 

  

 

El alumno deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Presentarse puntualmente en el aula designada para el examen extraordinario, 

en el día y hora señalados para tal efecto por la Administración Escolar. La 

tolerancia máxima será de 15 minutos, después de los cuales puede negársele el 

ingreso al aula. 

2.- Presentar original del comprobante de pago, que acredite su derecho al examen 

extraordinario correspondiente. 

3.- Acreditarse como estudiante de la FESI o identificarse con credencial del INE. 
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